RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1- 0001066, Ent. N°7110/12)

“VISTO: la Resolución del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) de fecha 30 de noviembre de 2012, por la que se adjudica y reitera el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº27/2012, convocada para la “Contratación del Servicio de Manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias de ASSE del Interior del país”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 21 de noviembre de 2012, acordó observar el gasto por considerar que:

1.1) el Artículo 7 del Pliego Particular de Condiciones en sus puntos 7 y 8 solicita, como documentación a presentar con la oferta la “habilitación de la Planta de Tratamiento y en su caso de disposición final por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de acuerdo a lo previsto en el Artículo 25 del Decreto 586/2009 indicando además la ubicación de la misma”, y la “habilitación concedida al transportista por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 586/2009”;

1.2) la nota de la Dirección Nacional de Medio Ambiente de fecha 3 de octubre de 2012, expresa que las empresas Olecar S.A. y Aborgama S.A. cuentan con autorización ambiental previa para sus plantas y habilitación para recolección y transporte; que Trenal S.A. cuenta con habilitación únicamente para recolección y transporte y ATT Ambiental sólo para planta de tratamiento, todas por Resoluciones anteriores al Decreto 586/09, mientras que Distiklos S.A. se encuentra en trámite para la habilitación de su planta;

1.3) el Artículo 26 del Decreto 586/2009 de 21 de diciembre de 2009, establece un plazo de un año, a partir de su publicación, para que los sujetos alcanzados por el mismo se adecuen a sus disposiciones y obtengan las autorizaciones y habilitaciones en él previstas;

1.4) por lo expresado, ninguna de las firmas cumple con lo establecido en los puntos 7 y 8 del Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual se debió descalificar a la totalidad de las firmas oferentes;

1.5) a diferencia de lo esgrimido por la firma Distiklos S.A., no consta en las actuaciones la realización de negociaciones en forma conjunta con otra Licitación, sino que consta un acta para la Licitación de obrados, expresando la Comisión Negociadora, que se abordaron temas relativos a ambas contrataciones en conjunto, lo cual no vulnera las normas de Contabilidad y Administración Financiera del Estado;

1.6) asiste razón a la Comisión Negociadora en cuanto a que las negociaciones no se realizaron en forma reservada y paralela, pues no fueron las que proceden en caso de precios similares (Artículo 57 Inciso 4º del TOCAF en su anterior redacción), sino las que proceden para mejorar las ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, tal como los había catalogado la Comisión Asesora en el acta de fecha 21 de agosto de 2012, las cuales se regían por el inciso 6º del Artículo citado y, a diferencia de las primeras, no revestían el carácter confidencial ni reservado ya que la norma no lo exigía, lo cual se ve reforzado por el principio de Publicidad recogido en el Artículo 131 Literal F) en su anterior redacción y el de Transparencia recogido en el Artículo 1º de la Ley Nº 18.381 de Acceso a la Información Pública;

1.7) respecto a la descalificación de la oferta de la firma Distiklos S.A. por parte de la Comisión Negociadora reseñada en el resultando 12, en lo que refiere a la garantía de mantenimiento de oferta, también asiste razón a la Administración, en tanto el Artículo 56 del TOCAF vigente en ese momento, faculta a otorgar un plazo para complementar la garantía de mantenimiento de la oferta, “siempre que no se trate de una diferencia significativa”, lo que no se da en el presente caso;

1.8) respecto de la observación por falta de antecedentes de la firma Distiklos S.A., el Pliego no los requería como requisito excluyente a efectos de presentación de la oferta, sino como un elemento de presentación facultativa de los oferentes, a efectos de la evaluación de la propuesta (Punto 7, Numeral 11) y sin perjuicio de ello, la empresa presenta antecedentes en su propuesta (en idioma inglés) los cuales aparecen traducidos por Traductor Público, por lo que la observación efectuada en la apertura y considerada por la comisión negociadora para desechar la propuesta, no se ajusta a las normas aplicables;

1.9) el informe jurídico a que alude la Comisión Negociadora como otra de las razones para excluir a Distiklos S.A. de las negociaciones, (Resultando 12) no consta en las actuaciones;

1.10) respecto a la firma ATT Ambiental, la misma no presentó la garantía de mantenimiento de la oferta, además de que el aval que presentó posteriormente como garantía de mantenimiento de la oferta no se realiza a nombre de ATT Ambiental, sino de una persona física; con lo cual debió ser descalificada ab initio, lo que no se hizo, tal como surge de lo expresado en el Resultando 12);

1.11) no consta en el acta de precalificación referida, lo que esgrime posteriormente la comisión negociadora en el acta de fecha 7 de setiembre de 2012 respecto a que no se citó a ATT Ambiental, porque además de no completar la garantía de mantenimiento de oferta, por “no haber cotizado la inclusión de nuevos centros ni haber dado parámetros para fijar su costo como así lo hicieron las firmas precalificadas” (Resultando 19);

1.12) a diferencia de lo que sostiene la oferente Distiklos S.A. (Resultando 18), los acuerdos relacionados en el Resultando 2, no implican una operativa entre las firmas Trenal S.A., Aborgama-Ducelit S.A. y ATT Ambiental, violatorias de la Ley Nº 18.159 (Defensa de la Competencia), puesto que persiguen la complementación de un ítem que no puede efectivizar una de las firmas, lo que no configura ninguno de los presupuestos requeridos por la citada Ley;  

2) que en oportunidad de la vista conferida, la firma

Distiklos S.A. presentó copia de los recursos de revocación y anulación en subsidio contra las Resoluciones adoptadas por el Directorio con fecha 7 y 22 de agosto  2012;

3) que en la oportunidad, por Resolución del Director

de ASSE de fecha 30 de noviembre de 2012,  por la cual:

3.1) no hace lugar a las observaciones formuladas por la firma Distiklos S.A. durante el período de vista, habiéndose levantado el efecto suspensivo de los recursos cuya sustanciación se realiza por cuerda separada;

3.2) se reitera el gasto relacionado, teniendo en cuenta:

3.2.1) el dictamen de la Fiscalía de Gobierno  el cual señala que quien podía y puede determinar si las firmas oferentes cuentan con las habilitaciones ambientales para participar en el proceso competitivo de contratación, es el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a través de su Dirección Nacional de Medio Ambiente, tanto por razones de especialidad como de especialización; y que “no acompaña el razonamiento del Tribunal de Cuentas en cuanto al incumplimiento del Artículo 26 del Decreto 586/2009 por tres razones que son  a) que el citado decreto (586/09) no plantea caducidad alguna de las habilitaciones vigentes, sino que se limita a prever un plazo de adecuación a quienes no cumplían las nuevas condiciones impuestas, b) que el Decreto no es retroactivo no alterando situaciones subjetivas anteriores a la fecha de su vigencia; c) y que el órgano competente para determinar sobre la habilitación Medio Ambiental es el MVOTMA, careciendo el Tribunal de Cuentas de competencia específica para suplir al órgano emisor de las habilitaciones concedidas;

3.2.2) la nota de DINAMA de 3 de octubre de 2012, y

3.2.3) que se trata de un servicio indispensable para el correcto funcionamiento de las dependencias asistenciales de ASSE;  

CONSIDERANDO: 1) que la solicitud cursada por el organismo a la Fiscalía de Gobierno y la opinión vertida por éste, resultan en definitiva un punto de vista sobre diversos aspectos, no siendo preceptiva ni obligatoria a los efectos del procedimiento licitatorio su opinión, el cual por otra parte no se comparte;

 2) que en la Resolución dictada por este Tribunal de fecha 22/11/12, en la cual se observa el gasto de la Licitación Pública Nº27/2012 se formularon diversas observaciones al mismo, las que se plasmaron en doce considerandos las que no fueron objeto de levantamiento en su totalidad,

 3) que las observaciones expuestas en los considerandos 4), 6) 7),10) y 12) no fueron levantadas y se mantienen plenamente vigentes y nada se ha expresado respecto de las mismas en la reiteración del gasto;

 4) que en mérito a lo expuesto se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 21/11/12.-

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Oficiar al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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